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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-05367570- -APN-DNQ#DNV - Licitación Pública Internacional Nº 29/2022,MALLA N° 
131: RUTA NACIONAL N° 237, TRAMO: KM. 1.481,80 – PUENTE RIO LIMAY CHICO

 

VISTO el Expediente N° EX-2021-05367570- -APN-DNQ#DNV, del Registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, se tramita la Licitación Pública 
Internacional Nº 29/2022, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2022-
2306-APN-DNV#MOP, de fecha 18 de noviembre de 2022  del registro de la Dirección Nacional 
de Vialidad, para la ejecución de la OBRA denominada: MALLA N° 131: RUTA NACIONAL N° 
237, TRAMO: KM. 1.481,80 – PUENTE RIO LIMAY CHICO PROGRESIVA 1.563,16, SECCIÓN 
1: KM. 1.481,80 A EA. CORRAL DE PIEDRA (D). PROGRESIVA 1.481,80 A PROGRESIVA 
1.498,20 – SECCIÓN 2: EA. CORRAL DE PIEDRA (D) A EMPALME RN 234 (D) (EX RUTA 
NACIONAL 40) // CAM. A. J. DE LOS ANDES - 91 KM (D) – COLLON CURA, PROGRESIVA 
1.498,20 A PROGRESIVA 1.518,99 – SECCIÓN 3: EMPALME RUTA NACIONAL 234 (D) (EX 
RUTA NACIONAL 40) // CAM. A. J. DE LOS ANDES - 91 KM (D) - COLLON CURA A 
EMPALME RUTA NACIONAL 1S40 – ACCESO A REPRESA ALICURA (I). PROGRESIVA 
1.518, 99 A PROGRESIVA 1.539,43 – SECCIÓN 4: EMPALME RUTA NACIONAL 1S40 - 
ACCESO A REPRESA ALICURA (I) A PUENTE ARROYO LIMAY CHICO PROGRESIVA 
1.539,43 A PROGRESIVA 1.563,16; RUTA NACIONAL N° 234, TRAMO: EMPALME RUTA 
NACIONAL 40 PROGRESIVA 0,00 - EMPALME RUTA NACIONAL 237 PROG. 57,44, 
SECCIÓN 1: EMPALME RUTA NACIONAL 40 - CAM. A. J. DE LOS ANDES Y S.M. DE LOS 
ANDES (D) A EMPALME RUTA NACIONAL 237 // B/N - COLLON CURA, PROGRESIVA 0,00 A 
PROGRESIVA. 57,44, en Jurisdicción de la Provincia del NEUQUÉN. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporó a las actuación en trato, referido al Aviso del 



Llamado a Licitación, así como también la Enmienda N° 1, cuya aprobación nada obsta. 

Que, las correspondientes “No Objeciones” por parte del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) se expresaron por medio de las Notas N° CSC/CAR-70/2023, bajo el documento N° IF-
2023-29627272-APN-LYC#DNV y N° CSC/CAR-372/2023, bajo el documento N° IF-2023-
29620014-APN-LYC#DNV . 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 15 de marzo de 
2023, se presentaron DOS (2) Oferentes, según consta en el ACTA DE APERTURA. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES solicitó nuevamente 
la intervención de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES a fin de 
realizar las tramitaciones pertinentes ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN 
PÚBLICA. 

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, solicitó a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES información adicional para 
la tramitación del Dictamen de Calificación Técnica. Siendo las mismas satisfechas.

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES consultó, si las 
Empresas Oferentes cuentan con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO 
NACIONAL DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS. El 
mencionado REGISTRO dio respuesta mediante la Nota N° NO 2023-29122111-APN-
DNCOPRCYFC#JGM, expresando que las Empresas Oferentes no se encuentran sancionadas 
ni sujetas a procedimiento sancionatorio. 

Que luego tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por la Resolución N° 
RESOL-2022- 2306-APN-DNV#MOP, mediante la elaboración del pertinente Informe de 
Evaluación de Ofertas, de fecha 5 de julio de 2023, expresando que la primera oferta en orden 
de precio, que corresponde a la firma C.N. SAPAG S.A., por la suma de PESOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS Y CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
($11.252.967.225,45), se ajusta a las condiciones del llamado y en consecuencia recomienda la 
adjudicación de la obra bajo trato. 

Que, a raíz de diferentes solicitudes de aclaraciones cursadas, la proponente presentó la 
documentación pertinente, los cuales pasan a formar parte de la Oferta. 

Que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) otorgó la “No Objeción” a la adjudicación 
propuesta, conforme el documento incorporado como archivo embebido a la NO-2023-
111588263-APN-CGPYPEFE#DNV.

Que, en consecuencia, se procedió a realizar la Notificación de Intención de Adjudicación a las 
Empresas presentadas, sin recibir por parte de las mismas observaciones algunas. 



Que, atento a lo dispuesto por la Sección II. Datos de la Licitación (DDL) cláusula IAL 45.3 – 
Firma del contrato, correspondería requerir a la firma adjudicataria la presentación del 
Certificado de Capacidad de Contratación

emitido por el REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE 
OBRAS PÚBLICAS, aprobado por DI-2019-16-APN-ONC#JGM de fecha 30 de mayo de 2019, 
de donde surja la presente como parte del listado de antecedentes declarados, motivando un 
nuevo cálculo de la capacidad de contratación. 

Que, a continuación, intervino la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDÍCOS en los 
ámbitos de su incumbencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467 y Ley 16920.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: 

a. los documentos N° IF-2023-00469920-APN-LYC#DNV y N° IF-2023-12870551-APN-
LYC#DNV, referidos al Aviso del Llamado a Licitación y a la Enmienda N° 1, que forman parte 
de la presente; 

b. el resultado de la Licitación Pública Internacional N° 29/2022 que tiene por objeto ejecutar la 
OBRA: MALLA N° 131: RUTA NACIONAL N° 237, TRAMO: KM. 1.481,80 – PUENTE RIO 
LIMAY CHICO PROGRESIVA 1.563,16, SECCIÓN 1: KM. 1.481,80 A EA. CORRAL DE 
PIEDRA (D). PROGRESIVA 1.481,80 A PROGRESIVA 1.498,20 – SECCIÓN 2: EA. CORRAL 
DE PIEDRA (D) A EMPALME RN 234 (D) (EX RUTA NACIONAL 40) // CAM. A. J. DE LOS 
ANDES - 91 KM (D) – COLLON CURA, PROGRESIVA 1.498,20 A PROGRESIVA 1.518,99 – 
SECCIÓN 3: EMPALME RUTA NACIONAL 234 (D) (EX RUTA NACIONAL 40) // CAM. A. J. DE 
LOS ANDES - 91 KM (D) - COLLON CURA A EMPALME RUTA NACIONAL 1S40 – ACCESO A 
REPRESA ALICURA (I). PROGRESIVA 1.518, 99 A PROGRESIVA 1.539,43 – SECCIÓN 4: 
EMPALME RUTA NACIONAL 1S40 - ACCESO A REPRESA ALICURA (I) A PUENTE ARROYO 
LIMAY CHICO PROGRESIVA 1.539,43 A PROGRESIVA 1.563,16; RUTA NACIONAL N° 234, 
TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL 40 PROGRESIVA 0,00 - EMPALME RUTA NACIONAL 
237 PROG. 57,44, SECCIÓN 1: EMPALME RUTA NACIONAL 40 - CAM. A. J. DE LOS ANDES 
Y S.M. DE LOS ANDES (D) A EMPALME RUTA NACIONAL 237 // B/N - COLLON CURA, 
PROGRESIVA 0,00 A PROGRESIVA. 57,44, en Jurisdicción de la Provincia del NEUQUÉN. 



ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la ejecución de la mencionada obra a la firma C.N. SAPAG S.A., por 
la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS Y CUARENTA 
Y CINCO CENTAVOS ($11.252.967.225,45), a ejecutar en un plazo total de SETENTA Y DOS 
(72) meses, de los cuales TREINTA (30) meses corresponden a las Obras de Recuperación, 
bajo la condición de que la adjudicataria acredite previo a la firma del contrato, haber 
actualizado su capacidad de contratación, según lo dispuesto en el Reglamento del REGISTRO 
NACIONAL DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS, 
aprobado por DI-2019-16-APN ONC#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase la incorporación de la documentación aportada por la firma C.N. 
SAPAG S.A. a raíz de los pedidos de aclaraciones solicitados según el considerando N° 9. 

ARTÍCULO 4º.- Establécese que las erogaciones que la presente obra demande serán 
atendidas con imputación a la Partida Presupuestaria 4.3-64-2.604-F22-RM4190-26-4-96-0-51-
58-4-2-2-0-2023 y 4.3-64.2-604-F11- RM4190-26-4-96-0-51-58-4-2-2-0-2023, ambas con sus 
correspondientes correlativas para el año 2024, de acuerdo a lo informado por la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO).  

ARTÍCULO 5°. - Autorízase a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES para que en la forma de práctica confeccione la respectiva documentación 
contractual con los recaudos de rigor, incluido lo manifestado en los Considerandos N° 5 y N° 6. 

ARTÍCULO 6°- Publíquese en el sitio web del Contratante según lo establecido en la Cláusula 
IAL 43.3. del Pliego Licitatorio. 

ARTÍCULO 7º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quién realizará las notificaciones de práctica, devolverá las 
garantías retenidas oportunamente e incluirá las Ofertas presentadas en el Expediente de 
marras. Cumplido pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE CONTRATOS), quien confeccionará la 
documentación contractual con los recaudos de rigor. Cumplido pase a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES, a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 
COMUNICACIONES Y POLÍTICA, a la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO) y a la COORDINACIÓN GENERAL DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO quien 
notificará EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID). Cumplido pase a la 
COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO.



 
 

 





AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN 


 


Licitación para Contratos Viales basados en resultados y desempeño (C.Re.Ma.) MALLA 131 


 


 


REPÚBLICA ARGENTINA 


 


 


RUTA NACIONAL Nº 237 


TRAMO: Km. 1481,80 – PTE. R. LIMAY CHICO Prog. 1563,16 


SECCION 1: Km. 1481,80 a Ea. CORRAL DE PIEDRA (D). Prog.1481,80 a 


Prog.1498,20 


SECCION 2: Ea. CORRAL DE PIEDRA (D) a EMP. RN 234 (D) (EX RN 40) // 


CAM. A J. DE LOS ANDES - 91 KM (D) - COLLON CURA. Prog.1498,20 a 


Prog.1518,99 


SECCION 3: EMP. RN 234 (D) (EX RN 40) // CAM. A J. DE LOS ANDES - 91 


KM (D) - COLLON CURA a EMP. RN 1S40 - ACC. A REPRESA ALICURA (I). 


Prog.1518,99 a Prog.1539,43 


SECCION 4: EMP. RN 1S40 - ACC. A REPRESA ALICURA (I) a PTE. A. LIMAY 


CHICO. Prog.1539,43 a Prog.1563,16  


PROVINCIA DEL NEUQUÉN 


 


RUTA NACIONAL Nº 234 


TRAMO: EMP. R. N. 40 Prog. 0,00 – EMP. R. N. 237 Prog. 57,44 


SECCION 1: EMP. RN 40 - CAM. A J. DE LOS ANDES Y S. M. DE 


LOS ANDES (D) a EMP. RN 237 // B/N - COLLON CURA. Prog. 0,00 a Prog.57,44. 


PROVINCIA DEL NEUQUÉN 


 


PRESTAMO BID 5378/OC-AR “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VIAL 


PRODUCTIVA – FASE III” 


 


 


1. Este Llamado de Licitación se publicará también en el United Nations Development 


Business (UNDB).  


 


 


2. La Dirección Nacional de Vialidad ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 


Desarrollo para financiar parcialmente el costo de la Obra: C.RE.MA. MALLA 131. RUTA: 


RUTA NACIONAL Nº 237 – PROVINCIA DEL NEUQUÉN - TRAMO: Km. 1481,80 – PTE. 


R. LIMAY CHICO Prog. 1563,16 - SECCION 1: Km. 1481,80 a Ea. CORRAL DE PIEDRA 


(D). Prog.1481,80 a Prog.1498,20 - SECCION 2: Ea. CORRAL DE PIEDRA (D) a EMP. RN 


234 (D) (EX RN 40) // CAM. A J. DE LOS ANDES - 91 KM (D) - COLLON CURA. 


Prog.1498,20 a Prog.1518,99 - SECCION 3: EMP. RN 234 (D) (EX RN 40) // CAM. A J. DE 


LOS ANDES – 91 KM (D) - COLLON CURA a EMP. RN 1S40 - ACC.A REPRESA 


ALICURA (I). Prog.1518,99 a Prog.1539,43 - SECCION 4: EMP. RN 1S40 - ACC.A 


REPRESA ALICURA (I) a PTE. A. LIMAY CHICO. Prog.1539,43 a Prog.1563,16; RUTA 







NACIONAL Nº 234 – PROVINCIA DEL NEUQUÉN - TRAMO: EMP. R. N. 40 Prog. 0,00 


– EMP. R. N. 237 Prog. 57,44 - SECCION 1: SECCION 1: EMP. RN 40 - CAM. A J. DE 


LOS ANDES Y S. M. DE LOS ANDES (D) a EMP. RN 237 // B/N - COLLON CURA. 


Prog.0,00 a Prog.57,44 y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar 


los pagos bajo el Contrato de la LPI N° 29/2022. 


   


 


3. La Dirección Nacional de Vialidad invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 


cerradas para la Obra: C.RE.MA. MALLA 131. RUTA: RUTA NACIONAL Nº 237 – 


PROVINCIA DEL NEUQUÉN - TRAMO: Km. 1481,80 – PTE. R. LIMAY CHICO Prog. 


1563,16 - SECCION 1: Km. 1481,80 a Ea. CORRAL DE PIEDRA (D). Prog.1481,80 a 


Prog.1498,20 - SECCION 2: Ea. CORRAL DE PIEDRA (D) a EMP. RN 234 (D) (EX RN 40) 


// CAM. A J. DE LOS ANDES - 91 KM (D) - COLLON CURA. Prog.1498,20 a Prog.1518,99 


- SECCION 3: EMP. RN 234 (D) (EX RN 40) // CAM. A J. DE LOS ANDES – 91 KM (D) - 


COLLON CURA a EMP. RN 1S40 - ACC.A REPRESA ALICURA (I). Prog.1518,99 a 


Prog.1539,43 - SECCION 4: EMP. RN 1S40 - ACC.A REPRESA ALICURA (I) a PTE. A. 


LIMAY CHICO. Prog.1539,43 a Prog.1563,16; RUTA NACIONAL Nº 234 – PROVINCIA 


DEL NEUQUÉN - TRAMO: EMP. R. N. 40 Prog. 0,00 – EMP. R. N. 237 Prog. 57,44 - 


SECCION 1: SECCION 1: EMP. RN 40 - CAM. A J. DE LOS ANDES Y S. M. DE LOS 


ANDES (D) a EMP. RN 237 // B/N - COLLON CURA. Prog.0,00 a Prog.57,44. El plazo de 


Ejecución es de Setenta y Dos (72) meses – (6 años), de los cuales se han determinado Treinta (30) 


meses para las Obras de Recuperación. 


 


4. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en la publicación 


del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes 


financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN-2349-15 aprobada por el 


Directorio Ejecutivo del Banco el 2 de julio 2019 y efectiva el 1 de enero de 2020, y está abierta a 


todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en el documento de licitación. 


 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán solicitar información adicional y/o 


realizar consultas mediante el Formulario disponible en la misma dirección donde se ha descargado 


el Documento de Licitación, en la opción habilitada para ello, en los términos indicados en el 


Pliego Licitatorio.  


 


 


6. Los requisitos de calificación podrán ser descargados desde el siguiente link: 


“www.argentina.gob.ar/transporte/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso” → 


“Licitación Pública Internacional N° 29/2022 –Sistema C.RE.MA – MALLA 131”. No se 


otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.    


 


7. Los Oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los Documentos de la 


Licitación en idioma español, desde el siguiente link: “www.argentina.gob.ar/transporte/vialidad-







nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso” → “Licitación Pública Internacional N° 29/2022 –


Sistema C.RE.MA – MALLA 131”. en forma gratuita.  


 


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la siguiente dirección: Dirección Nacional de Vialidad 


Sede: Casa Central, Av. Julio A. Roca 738 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires. C.P: C1067ABP 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires – República Argentina entre las 09:00 hs. y a más tardar a las 


12 hs. del día 15 de Marzo de 2023. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se 


reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los 


representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en la siguiente dirección: Dirección 


Nacional de Vialidad Sede: Casa Central, Av. Julio A. Roca 738 – Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires. C.P: C1067ABP Ciudad Autónoma de Buenos Aires – República Argentina, a las 12:00 hs. 


del día 15 de Marzo de 2023.  


 


9.  Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta por el monto de PESOS ARGENTINOS: CINCUENTA Y CINCO MILLONES ($ 


55.000.000,00). 
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ENMIENDA N° 1 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 29/2022 


Obra: “MALLA N° 131” 


 Ruta: Ruta Nacional N° 237 – Provincia del Neuquén. 


Tramo: Km. 1481,80 – Pte. R. Limay Chico Prog. 1563,16 


Sección 1: Km. 1481, 80 a Ea. Corral de Piedra (D). Prog. 1481,80 a Prog. 1498,20. 


Sección 2: Ea. Corral de Piedra (D) a Emp. RN 234 (D) (Ex RN 40) // Cam. A. J. De Los Andes – 91 


Km (D) – Collon Cura. Prog. 1498,20 a Prg. 1518,99. 


Sección 3: Emp. RN 234 (D) (Ex RN 40) // Cam. A. J. De Los Andes – 91 Km (D) – Collon Cura a 


Emp. RN 1S40 – Acc. a Represa Alicura (I). Prog. 1518,99 a Prog. 1539, 43. 


Sección 4: Emp. RN 1s40 – Acc. a Represa Alicura (I) a Pte. A. Limay Chico. Prog. 1539,43 a Prog. 


1563,16. 


 Ruta: Ruta Nacional N° 234 – Provincia del Neuquén. 


 


Tramo: Emp. R.N. 40 Prog. 0,00 – Emp. R.N. 237 Prog. 57,44. 


Sección 1: Sección 1: Emp. RN 40 – Cam. A. J. De Los Andes y S. M. De Los Andes (D) a Emp. Rn 


237 // B/N – Collon Cura. Prog. 0,00 a Prog. 57,44 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2022-120364328-APN-LYC#DNV). 


1.1) De la Sección II: Datos de la Licitación, se anula del apartado “C. Preparación de las Oferta” 


la IAL 11.1. (h) y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


IAL 11.1 (h) Documentación Adicional: El Licitante con su oferta, deberá presentar la siguiente 


documentación adicional:  


Normas de Conducta (ASSS) 


Los Licitantes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus empleados y 


subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental, 


social y de seguridad y salud en el trabajo del contrato en la presente obra.  


Las Normas de Conducta deberán contemplar los riesgos asociados a la afluencia y 


contratación de mano de obra para las tareas a realizar, a la propagación de 


enfermedades contagiosas, al acoso sexual, a la violencia de género, a la explotación y 


abusos sexuales, al comportamiento ilícito y criminal, al uso de sustancias ilegales, al 


mantenimiento de un ambiente seguro y a las relaciones con las comunidades locales 


dentro del ámbito de afectación de la obra. 







 


   


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


Además, el Licitante debe explicar cómo va a implementar esas Normas de Conducta en 


la presente licitación. Esto debe incluir: cómo se especificará el cumplimiento de las 


Normas en los contratos de empleo, qué capacitación será ofrecida, cómo se observará 


el cumplimiento de las Normas y cómo es que el Contratista propone tratar 


las infracciones.  


El Contratista está obligado a implementar las referidas Normas de Conducta.  


Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI) 


El Licitante debe presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y Planes de 


Implementación (GEPI) para gestionar los aspectos clave de naturaleza ambiental, social 


y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS). Esto incluye:  


 Plan de Manejo del Tráfico para asegurar la seguridad de las comunidades locales 


del tráfico de construcción; 


  Plan de Protección de Recursos Hídricos para prevenir la contaminación del 


agua potable; 


 Estrategia de Señalización y Demarcación de Límites para movilización para 


prevenir impactos adversos en los exteriores de  


la construcción; 


 Estrategia para la obtención de consentimientos / permisos previos al inicio de 


trabajos relevantes como la apertura de una cantera o un área de préstamo de 


materiales. 


 Planes de Prevención y de Plan de Acción en Respuesta a situaciones de violencia 


de género y explotación y abuso sexuales (VBG/EAS) 


 Programa de Seguridad, aprobado por la ART contemplando las tareas a realizar 


en la obra;  


 Programa de Línea de Base Socio-Ambiental.  


 Programa de Manejo Ambiental de Obradores y Campamentos.  


 Programa de Comunicaciones con la Comunidad (mecanismo de resolución de 


quejas y reclamos de la comunidad).  


 Programas de Control de la Contaminación y de Monitoreo (agua, aire, ruidos y 


vibraciones, sustancias peligrosas, residuos de la obra, pasivos ambientales). 


 Programa de Protección del Patrimonio Natural y Cultural. 


 Programa de Capacitación acorde con la organización prevista para la obra. 


 Plan de Prevención y de Plan de Acción en Respuesta a situaciones de COVID-


19 en obra. 


 Programa de Desmovilización y Restauración Ambiental (fase de abandono). 


El Contratista deberá presentar en su oferta, para aprobación y posteriormente 


implementar, el Plan Ambiental y Gestión Social del Contratista (PMAyS), de acuerdo 


con las Condiciones Especiales del Contrato Subcláusula 10.1, que incluye las 


Estrategias de Gestión y los Planes de Implementación descritos aquí. 


 


Formulario Declaración Jurada de Intereses - Decreto N° 202/2017 y el 


Programa de Integridad. 
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Los licitantes deberán suscribir y presentar con su oferta el Formulario 


Declaración Jurada de Intereses - Decreto N° 202/2017 y el Programa de 


Integridad, de la Sección IV Formularios de Licitación. 
 


 


 


1.2) De la Sección III: Criterios de Evaluación y Calificación, se anula de la Cláusula 3. Situación 


y resultados financieros la Subcláusula “3.1. Capacidades financieras” y se reemplaza por la siguiente: 
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3. Situación y resultados financieros 


3.1 Capacidades 


financieras 


 


(i) El Licitante deberá 


demostrar que tiene acceso 


o dispone de activos 


líquidos5,  líneas de crédito 


y otros medios financieros 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


N/A 


 


 


 


 


N/A 


 


 


 


 


Formulario 


FIN – 3.1 con 


adjuntos 


                                                      
5 Se consideraran como únicos medios aceptables para la acreditación de activos líquidos lo siguientes: 


a) Acceso al crédito: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta, de una carta con firma del Responsable del Banco o Bancos nacionales financiantes, regidos por 


Banco Central de la República Argentina, la que substancialmente deberá ajustarse al modelo incluido en el Apéndice Anexos y Formularios del presente Pliego. La carta de 


acceso al crédito deberá estar confeccionada en papel membretado y con la firma de por lo menos dos autoridades de la entidad bancaria, las que deberán estar certificadas por 


el Banco Central de la República Argentina. Dicho trámite tendrá que ser realizado en el SECTOR 


CERTIFICACIONES, de la GERENCIA DE CUENTAS CORRIENTES, perteneciente al Banco Central de la República Argentina. 


b) Activos líquidos: 


b.1) Efectivo en caja: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta, de una Certificación por Contador Público, con firma certificada por el Consejo 


Profesional de Ciencias Económicas respectivo. 


b.2) Efectivo en bancos: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta, de los extractos bancarios comprendidos entre los veinte (20) días hábiles inmediatos 


anteriores a la fecha de apertura acompañados de una certificación bancaria (firma y sello de autoridad competente). 


b.3) Inversiones corrientes: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta, de los correspondientes certificados de tenencia o resúmenes de cuenta con valor de 


cotización (emitido por la Caja de Valores o por otra entidad similar debidamente regulada), acompañados de copia del Libro Mayor del Rubro “Inversiones Corrientes”, por el 


periodo comprendido dentro de los veinte (20) días hábiles inmediatos anteriores a la fecha de apertura, segregado en sus respectivas cuentas y subcuentas, en donde se pueda 


identificar dichas inversiones corrientes. En el caso de plazos fijos, corresponde presentar copia certificada de los mismos ante Escribano Publico o autoridad bancaria 


pertinente. Todos los activos líquidos declarados en la oferta tienen que estar expuestos a una misma fecha (fecha de corte), criterio que también se aplica para cada empresa 


que integra una UT Oferente y a toda la UT en su conjunto. Tanto la fecha de corte de los activos líquidos como la fecha de emisión de los documentos mencionados en los 


puntos a) y b) deberá estar ubicada dentro de los veinte (20) días hábiles inmediatos anteriores a la fecha de apertura. 


En caso de que los importes estén expresados en moneda extranjera los mismos deberán ser convertidos a moneda nacional tomando en cuenta el tipo de cambio vendedor del 


BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA correspondiente a la fecha de corte. 


Se podrá solicitar documentación adicional a efectos de que el oferente acredite la tenencia de acceso al crédito y/o activos líquidos. A efectos de alcanzar el monto mínimo 


requerido, no se podrán incorporar otros créditos o activos líquidos que no hayan sido declarados en su oferta. 


Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo precedente, en el caso que la empresa oferente y/o empresa que integra una UT Oferente, presente en su oferta los mismos activos 


líquidos, reconocidos por el Comitente en otras licitaciones (en las cuales todavía no se ha suscripto contrato), el Comitente se encuentra facultado para solicitar al Oferente 


activos líquidos adicionales, distintos de aquellos presentados en su oferta y disponibles a la fecha de apertura, todo ello a fin que el Oferente demuestre poseer capacidad 


financiera suficiente para alcanzar el requisito financiero mínimo exigido para la obra que se licita y el de todos aquellos que se encuentren en proceso de licitación hasta su 


respectiva firma de contrato. 
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(distintos de pagos por 


anticipos contractuales) 


suficientes para atender las 


necesidades de flujo de 


efectivo, estimadas en Pesos 


Ar 416 millones  para el/los 


contrato/s en cuestión, 


descontados otros 


compromisos del Licitante. 


(ii) El Licitante también 


deberá demostrar, a 


satisfacción del Contratante, 


que cuenta con fuentes de 


financiamiento suficientes 


para atender las necesidades 


de flujo de efectivo para  


las obras en curso y los 


compromisos futuros en 


virtud del contrato 


(iii) Deberán presentarse los 


balances generales 


auditados o, si no fueran 


obligatorios en virtud de las 


leyes del país del Licitante, 


otros estados financieros 


que el Contratante considere 


aceptables correspondientes 


a los últimos 5 (cinco) años 


a fin de demostrar la 


solvencia financiera actual 


del Licitante y dar cuenta de 


sus perspectivas de 


rentabilidad a largo plazo. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


N/A 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


N/A 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


N/A 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


N/A 
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El promedio de los ratios 


financieras mínimamente 


aceptables, son: 


 


Ratio 
Resultado 
Aceptable 


Liquidez (Activo 
Corriente / Pasivo 
Corriente)  


> 1,3 


Endeudamiento: 
(Pasivo/ Patrimonio 
neto)  


< 1,5 


Solvencia (Activo Total 
/ Pasivo Total)  


≥ 1 
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1.3) De la Sección III: Criterios de Evaluación y Calificación, se anula del punto 5 


“Representante del Contratista y Personal clave” el listado de “Personal clave”, y se reemplaza por 


el siguiente de igual denominación: 


Personal clave: 


 


 


1.4) De la Sección IV: Formularios de la Oferta, se incorpora el Formulario del Programa de 


Integridad. 
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Formulario del Programa de Integridad 
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1.5) De la Sección VI Requisitos de las Obras, se anula el apartado “Información 


complementaria” y se reemplaza por el siguiente de igual denominación: 


 


Información complementaria 


 
Certificación Mensual (Planilla 


de Hitos): 


IF-2022-75719827-APN-DNQ#DNV 


Sección 5 – Especificaciones 


Técnicas – MALLAS CREMAS 


IF-2022-26634790-APN-LYC#DNV 


Proceso 20 – Evaluar y emitir 


aprobaciones sobre calidad de la 


construcción: 


IF-2022-57335965-APN-DNQ#DNV 


Proceso 24 – Realizar la 


Recepción Provisoria y 


Recepción Definitiva de la obra: 


IF-2022-57339213-APN-DNQ#DNV 


Especificaciones Técnicas 


Generales:  


https://www.argentina.gob.ar/obras-


publicas/vialidad-


nacional/licitaciones/pliegos-de-


especificaciones-tecnicas  


Anexo II Aprobado por 


Resolución N° RESOL-2017-


1069-APN-DNV#MTR: 


https://www.argentina.gob.ar/obras-


publicas/vialidad-


nacional/licitaciones/pliegos-de-


especificaciones-tecnicas  


Manual de Evaluación y Gestión 


Ambiental -M.E.G.A.II- AÑO 


2007 (D.N.V): 


https://www.argentina.gob.ar/obras-


publicas/vialidad-


nacional/institucional/informacion-


publica/gestion-ambiental  


Espacios participativo - Obra 


Malla 131 


https://www.argentina.gob.ar/obras-


publicas/vialidad-nacional/convocatoria-


para-espacios-participativos/espacios-


participativos  


Evaluación de Riesgos/Impactos 


Socioambientales  


https://www.argentina.gob.ar/sites/defaul


t/files/2021/04/evaluacion_riesgos_rn_2


37_234_neuquen_m131_23042021_v2.p


df  
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Ficha de Evaluación Ambiental 


y Social, Memoria Ambiental y 


Anexos 


https://www.argentina.gob.ar/sites/defaul


t/files/2021/04/anexos-informe-malla-


131.zip  


 


1.6) De la Sección VIII: Condiciones Especiales del Contrato, se anula la Cláusula 45 y se 


reemplaza: 


 


45 Anticipo: El Contratista podrá solicitar un anticipo del 10% en un pago contra la 


presentación de una Garantía Bancaria Incondicional emitida en la forma y por 


un Banco aceptable para el Contratante y en los términos de la clausual 53.2 de 


las CG. 


Esta solicitud será presentada dentro de los CINCO (5) días de firmado el 


Convenio Contractual, pudiendo el Licitante liquidar el mismo dentro de los 


SESENTA (60) días de solicitado.  


 


También serán Garantías Admisibles la Póliza de Seguro de Caución de  


conformidad con los siguientes requisitos: 


 


- La correspondiente póliza deberá expresamente manifestar el carácter del 


otorgante de fiador, liso y llano y principal pagador, con renuncia a los 


beneficios de división y excusión en los términos de los artículos 1584 y 1589 


y concordadantes del Código Civil y Comercial de la Nación. 


 


- El texto del seguro de caución deberá indicar la identificación del proceso de 


licitación y cualquier otra norma o documento que exija la emisión de la misma. 


A su vez, deberá indicar el período de duración, que en ningún caso será inferior 


al período exigido al respecto, y sus prórrogas. Las firmas de los representantes 


legales de la aseguradora deberán hallarse certificadas por ante Escribano 


Público y legalizadas por el Colegio de Escribanos respectivo. 


 


- En caso de coseguro, la póliza deberá contener los porcentajes que cada 


asegurador toma a su cargo. 


 


-Los aseguradores deberán presentar un certificado de las entidades de 


reaseguro con las que actúen que no registran deuda exigible con dichas 


instituciones. 


 


Las garantías que se otorguen por cualquier concepto deben establecer en forma 
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expresa que no serán afectadas por ningún incumplimiento de la tomadora, que 


no se encuentran sujetas a condición alguna que pudiera afectar en forma total 


o parcial su vigencia, validez o ejecutabilidad. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Con relación al resto de la documentación de licitación, la misma permanece invariable. 
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